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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
.fibijlaoliiV

SS. MM. el ¡iey I). XffWsó'f 
b.iIqs? 

la Reina Doña Maria Cristina .aniüutííi 
(q. D. g.), y !8í,^^b 

Infantas Doña María de 

y Doña María Eulalia, centimúari 

sin novedad en su imjÿOrtbhté 
salud. .niTOuimop

.atfiBl) 
"• .u’ÍyoBTO'J

Administración Provingi^ltjaíl 

.uilogoD el íih nélli’/- niiS

_5T1oT ob 'iiilli * 
.o[9 hUÍV 

El Exemo. Sr. Ministro de la 
GobenwaóioU'^ ‘me ^^dOíóhWíca el

-u *Eq ouéhpiííiifenió^d'é lo dis* 
p’jeéto bVtVíO dd la ley 
lyrovvnciaP' de tá'’ bd ^felbWé de 
1877 y fen éP lOO* de’là’^^'lêÿ^èlec- 
«wrá» de 20 de AgCIftb d'fe 'íOTb¡'y 
de* 8 Cuerdo i con ePplâtec^'dë mi 
.GoBsejb 'de Mmisiros-n^*^’ 
^ouiV^sigcni^^etr ‘idécretét*'” 'l‘o‘si- 
-guientóíY ,680111 f.l »R loio-Jov c 1 
üoiíA,r4ioúl»Hí gbJGbijas’ elfeccionés 
«rdinarias y fSaráü'i U renovacior 
hiena Ldo . teqDii pútaciones> p ro- 
vinciales se verificarán ea la-iPe- 
íúíksiikad.éailslaaf Baleares ,en lof 

.vjtS'tídebSetiembrt
¿írZn^i UÁQ'n fiOz (liúdos » ilipai ¿istritoí 
que comprende la relación ad.

jHlPluifíi aobüü lodor» kd" 
w‘W drflá'tó 

vincia de. Canarias, donde .se efectuaWWÍoWWWl, 12 

y >3.
Art. 2.* -Estáis‘iélécôlôWéë ^'sé 

ajustarán en un lodoá do ¡ppeveii 
nido en la ley electoral de 2ftlflé 
Agosto de 1870, y en laf|Ji^pq^q 
cion primera del art. 2..^ d¿^la 
ley de 1€ de Diciembre de

Art. 3.’ En virtud 
prescrito en el art, 28de-4éld^f- 
provincial vigente, las 
n^s se reunirán en la capi^|^j.(ja 
la provincia el primer dia utg^ 
del mes de Noviembre, y pK c^; 
derán á todas las -BpeF^^heá 
co n s íéWfis fi d¿l IW‘iCOtt s t i l u-
c'.on definitiva con arragáoilá’153 
que dispone la citada ley.-jfihooA

Dado en Palacio á 10 de Agos^ 
to de 1880. , .

•ACEÓNSO?’^: 
.n«tfiVBÍ4 

El Ministro de la
i Francisco Ro.merÓ

ogi'iób^G
Relación de los distritos
se ha de proceder á elí^ccion^de 

diputados provinciales.^ \ iI

Logrono:^^^’
,,, A i7i’‘bi'n/¿db 0:
Aldeanueva de Ebro.-— Autqq 

—Ausejo. —Briones/—Calaho­
rra.— Coroago. — CuzCuFritáP^ 
Haro. — Miinilla.—LogrowO’J^^ 
Ocon.—Santo DomingçutrmViUw 
nueva.— Badarán. hoJbipX

i
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Circular. ni iH )
,oibH

Publicado el decreto de coni

■wrnr Twrrr
vócatof^i^'^Jrá 'Fá^rénovacion de 
lats^ Diputácíoneé provinciales, el 
Gobierno fia rnéd¡lftdo;fli debería 
dlrigúsfi.íá: siis /;épr¡^s^ntantes en 

ei tales' casos, o, si debería per 
maétf'ífilehcióy córrespon- 
dié'nd'ó'’^fesí‘dés5¿eltl'pr¡mer ins- 
tódié'Wlanábtitydipasiva quelsin- 
Cefíí'y)i,esuelh‘níeutei.sé.proponp:

^-^OW'tûtlèra-'optado 

{SHi^érVilénCíó’MPestbnO bu bífera . 
pOdldíenHíejíiP lugar lA dudas res- l 
iwpKiiMo•iftwpwl’.w«»• “I 
sentido, al dirigirse á V. S., co- 
iroOi ik’nub!*í77®í-íí -■'^■.>-'517^ b;-. mo 10 hace pór mi conaúcio, no 
e"s'^^ta'ièbtài)l^cëE^;‘i^ës Vóbre’

^nterJprétíi^ion de 
áas Ife^es Jcpáe^cÚñsideta suticien-.

çonQçi{;laM ppj 1 
lujcerléjprovençiqqp  ̂qne^mi- ' 

nadará asegurar el triunfo del ' 
partido que !é’^hpô’ÿàf^‘y aP^he : 
repneaehta- desde'él poder pique 
si> torio. to den tío de la esfera 
■e^al.ei^erfectanpppre.Aicilo,. el 
Gubierpo, e$tá resueno á no hq- 
cer usó ni aun de las nrecauçio- 
Vi^éiá IféilW^^cofWëntferen In pfé- 
sénte ócasiánR éa por tanto údiéái- 

; ímefifce • pira i^stabiecerjhoy cohici
,ppQ|9. prhiçipaUQ,jqit,e ep i Qlira.s 
^cjrijularcs de est^ g^ep se, ha 
estamecido como accesorio; es, 
jíh fin, {làW’qÜè ’ VrSi eútiena^ 
■que ninguna tnetiMa ha dé ádop- 
Jarj qjueubi rteniotamenie pueija

Jas; eUc-l

do, aunque padezca por oreye 
término el servicio y sietój^re 
que>’dentro’d<e'‘las'íéyérsea posi^

suspensión de Ayuntanjjentos, de 
xVlcaídes ó de Concejales ô sobre 
asuqtos de cualquiera qtp Índole 
hubiere en curso de lois que pue- 
daij* afectar á los intereses d*é los 
partidos à agrupaciones politicas; 
que se ha abstener de óff con­
sultas‘referentes á (a lucHd éléc-’ 
toralr^co'mo asimismo do dirígír- 
las á esfe ^ínísteríí?;^’j^n resú­
men, que p( éjercioío de sú Áutq^-^ 
ridad en el presenté 'caso y én 
cuanto concierna i las prólimas 
elecciones de DipOtadóA proyin- 
ciaíes qtiécia limit aid o 'éslficta'-^ 
menté á/prótejer y garantir la. 
libertad electoral ’cóntr¿ lódo ¿l 
que atente a ella. ; .

No* de Jierá leiíll^fei’ertá'íñébte él 
casS'actuif 'Se 'aquellos^* que W 
irabaíí las ¿ïm tí andas deQas pa^ 
sionesí’ La^ diputaciones ^roVirt • 
ciales'^sori eb realidad Cofj>i>ra- 
;cioneS^'rÀâk ‘administrititó qálé 
poííi^‘pás,’y loWnteíéWi^jijé^ so 

haílah á su cargo nh son dé éste 
ní iíe equél partido',’ sino dé la^ 
provincias qué répfésé^ñta n;.' pero 
01 al Gobtéfnó'le* es ^ ^'ádo^aespo- 
Docer íjqe háy'álgo’én 'su fobdo 
de cártcter^l^ltliép. desde ’él tóp- 
men ko en que una de ^iis fncu'ftá- 
des constituciônalè's 'es là’dé coO- 
iVi^mr .1 la fórtóací’ón aè la p^VlS 
electiva^ débito fiuerño Cqlé^^- 
ladó^r¿ni lé^sériá dado tampoco 
á suUraérée â los efectos dèî W 

; cno que ias’cÓQ^stiluyé eh'esejca- 
* rácter misto desde el moifiénlb 
¡ *ért‘qaé Ids ¿íártldós sé lO’ atidbu- 

jen,^y feoo' ún' é^éntido bnotoría* 
menté ípolíiieo’‘lüohaA jpot 'al 
trlaúftlideaüí^attdidatohi.91) oen

• d AUtél^emejMú’llé »Büpof»to’Vi^Í
ble» todo expediente que sobref Gobierno debe ser el primero ett



reconocer qne es altamente im-' 
portante para el sistema consti-i 
tiicional, como altamente prove-j 
dioso para el establecimiento de! 
buenas costumbres públicas, de-l 
jar expedita la acción de los elec-j 
tores en los comicios para que 
los partidos que combaten en de­
fensa de sus opiniones ó por 
triunfo de sus ideas no encuen­
tren ni vana sombra de pretexto 
para alejarse de aquel campo en 
que los pueblos deciden en la vi­
da política moderna el porvenir 
do sus destinos. Pero si en todos 
los casos, en las actuales circuns- 
tancíS^, ' más qué én ningunas 
otras, es necesario que el pais 
sepa que aquellos que proclamen 
la 'política de las abstenciones 
proclamarán la política de la im­
potencia; por el Gobierno en esta 
Ocasión está resuelto á cruzarse 
de brazos, permaneciendo impa­
sible ante los esfuerzos que ios 
candidatos' hágsn para obtener 
los sub agios de los electores y 
buscar el fallo de la opinion, que 
es la base más esencial para los 
cargos políticos, y en la que se 
deben amparar los poderes cons­
tituidos.

La situación ^del Gobierno, 
por último en la elección á que 
se convoca, es bajo todos los 
puntos de vista desembarazada, 
por cuanto no están hechas en 
los periodos de su mando las lis­
tas electorales, cuyas omisiones, 
si las hubiere, no pueden serle 
imputables, y por cnanto hallán­
dose lodo el año abierto el cen­
so, y teniendo estos derechos 
político^, según las nuevas leyes 
toda clase de garantías, no ha­
bría excusa que alegar ni queja 
vulgar digna de ser oida cuando 
las formulen aquellos que peca­
ron de morosos é imprevisores ó 
que hayan creído tal vez más 
propio para sus fines quejarse de 
no poseer esos derechos sagrados 
que reclamarlos á tiempo.

En su virtud, para todo cuanto 
se refiera á la elección de Dipu­
ta los provinciales se atendrá 

, V. S. á las siguientes reglas;
Primera. Prevendrá V. S. á 

todos ios funcionarios que dC' 
pendan de su Autoridad que se 
abstengan de influir directa 
ni indirectamente en la elec­
ción, y procederá con el mayor 
rigor contra aquel que faltare à 
•este precepto, teniendo presente 
lo que dispone la ley respecto de 
las coacciones y delitos electo­
rales.

Segunda. Durante el período 
electoral no suspenderá V. S. 
ningún Ayuntamiento ni indivi­
duo de los mismos, ni autorizará 
apremios, ni incoará expedientes

interesadas en la elección, dete-l

¡qne puedan de algún modo afee-; cimiento á cuantos funcionarios
lar á los distritos ó las personas están llamados á intervenir en

las próximas elecciones, la más
niendo el curso de los que hu-j . , . . ,
hiere incoados. I «tiricia observancia de las près-

j A'tercera. Retirará V. S’ iu- 
¡ mediatamente todos los delega- 
Idos ó comisionados, si los hubie­
re, y no los mandará V. S. ni 
aun cjn motivo de alteración del 
órden público, à no ser éñ éste 
último caso con expresa autori­
zación del Gobierno.

Lo que de Real órnen digo á 
V. S. para su más exacto y rigu­
roso cumplimiento. Dios guarde 
á AL S. muchos años. Madrid 2 
de Agosto de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.

En su virtud y usando de las 
atribuciones que me conceden 
los arts. 32 de la ley provincial 

y 100 de la electoral de 20 de 
Agosto de 1870, he acordado 
convocar á elecciones ordinarias 
para la renovación bienal de la 
Diputación provincial en es­
ta de mi mando, las cuales 
tendrán lugar en los dias 5, 6. 
7 y 8 de Setiembre próxino 
en los distritos de Aldeanueva de 
Ebro, Autol, Ausejo, Briones, 
Calahorra, Cornago, Cuzcurrita, 
Haro, Munii la, Logroño, Ocon, 
Santo Domingo, Villanueva y 
Badarán, á que corresponden los 

Ayuntamientos que se expresan 
á continuación de esta circular.

Para que las operaciones de 
esta elección se verifiqnen con 
estricta sujeción á la ley, se in­
sertan á continuación los artícu­
los del 52 al 70 y del 113 al 
128, qne los Alcaldes y Ayunta­
mientos tendrán presente para su 
puntual observancia.

Llamo la atención de los mis­
mos acerca de la necesidad de re­
partir á domicilio á los electores 
de sus respectivos distritos, las 
cédulas talonarias electorales con 
10 días de anticipación à los se­
ñalados para dar principio á laí 

votación, á cuyo efecto participa 
rán á este Gobierno antes del dia 
24 del actual el número de aque 
líos encargando una persona para 
que despues de dicho dia se pre­

sente competentemente autoriza­
da para recoger las preferidas cé­
dulas.

Reconaíendo con todo encare-

cripciones de la ley, á la cual 
quiere el Gobierno ajustar su 
conducta para que los electores 
emitan su sufragio con la liber­
tad más absoluta sin coacciones 
ni vejámenes, y con la seguridad 
deque han de encontrar en la 
ley y en los funcionarios encar­
gados-de cumplirla, la más segu* 
ra garantía para el ejercicio del 
primero y más importante de sus 
derechos políticos

Por último, íes encargo que 
den la mayor publicidad á este 
«Boletín Oficial» para que los 
electores tengan noticia de la 
elección que se vá á verificar y 
de los dias en que ha de tener 
lugar.

Logroño 15 de Agosto de 
1880.—El Gobeinador interino, 
Clemente Martinez del Campo.

Pueblos que se cilan.

Aldeanueva de Ebro.
Rincon de Soto.
Aulol, 
Pradejón. 
Aleanadre. 
Ausejo. 
Abalos.

Briones.
Gimileo, 
Rivas.
San Asensio.
San Vicente de la Sonsierra.
Calahorra.
Aguilar.
Cornago.
Muro de Aguas.
Navajun.
Valdemadera.
Casalareina.
Castañares, 
Cellórigo. 
Cihuri.
Cuzcurrita.
Foncea.
Fonsú leche.
Galbárruli.
Ochanduri.
Sajazarra.
Tirgo.
Treviana.
Zaraton.
Angunciana.
Briñas. 
Haro. 

, - - I I

Ollauri. 
Rodezno.
Villalva.
Arnedilio.
Carbonera, 
Enciso.
Munilla. 
Poyales. 
Préjano.
Robres, 
Zarzosa. 
Logroño. 
Corera. 
Herce.
Galilea. 
Ocon.
Redal.
Santa Eulalia. 
Tudelilla.
Villar de Arnedo. 
Corporales.
Santurde.
Santurdejo.
Villarta Quintana. 
Gallinero de Cameros. 
Lumbreras. 
Ortigosa.
Pradillo.
Rasillo.
Villanueva.
Villoslada.
Alesanco.
Azofra.
Badarán.
Baños de rio Tovia. 
Berceo.
Cárdenas.
Canillas.
Camprovin.
Cañas.
Cordovin.
Estollo.
San Millan de la Cogolla. 
Torrecilla sobre Alesanco. 
Villar de Torre.
Villarejo.

ÁPííetilos que se citan:

«Art. 52. A cada colegio ó sección 
se llevará por la autoridad que deba 
presidir y se colocará sobre la mesa el 
libro talouario del censo electoral que 
!e corresponda y una lista por orden 
alfabético y numérico de los electores 
del mismo con dos casillas en blanco 
para estampar en ella la palabra votó.

La primera casilla servirá para anos 
lar la votación de la mesa, y la segun­
da para lea candidatos Habrá también 
un ejemplar de esta Ley v una urna 
para depositar las papeletas de vota­
ción.

Art, 53. A la hora señalada para 
comenzar la elección, el Presidente 
ocupará su puesto é invitará á los dos



3
mas ancianosy á ¡os dos mas jóvenes| 
de los electores presentes, entre les i 
que sepan leer y escribir, á tomar 
a.sienlo en la mesa para ejercer las 
funciones de Secreta.’ ios escrutadores 
interinos.

Si hubiese reclam’.cienes sobre la 
edad que declaren tener estos Secre-Í 
larios, se estará a lo que resulte del 
libro talonario del censa electoral.

Art. .54. Despues de haber tomado 
asiento los Secretarios interinos, el 
Presidente anuir, iará en alta voz:/Ve 
procede « la votacton de lamesa definí 
tiva. Esl.a s? cempondrá de un Presi­
dente y cuatro Secreturio.s, elegidos 
por papeletas y por mayoría de votos.

Art 5o. No se admitirá à volar á 
per.íona aígnr a que no presente su cé­
dala talonaria, ó á quien no se le dé 
por duplicado, en apuel momento, en 
(OS casos de estravio () denegación de 
entrega, según lo dispmsto en el arti­
culo 3í de esta Lev.«/

Art. .56 La papele.ta de votación 
contendrá el nombre del elector de! 
mismo colegio (í sección á quien se de­
signe para Presidente, y separadamen­
te, bajo el epígrafe de Secretarios, los 
nombres de otros dos electores, tam­
bién del mismo colegio ó sección, pa­
ra Secretarios escrutadores. No po­
drán ser elegidos para estos cargos los 
electores que no sepan leer y escri­
bir,

Al t. 57 Los electores se irán acer­
car do uno á uno á lamesa y presen 
lando sus respectivas cédulas talona­
rias al Presidente, le entregarán la 
papeleta doblada con su voto; aquél la 
introducirá en la urna, diciendo: Fofo 
del elector Fulano de Fal.

La cédula talonaria será sellada en 
el anveso y devuelta al elector despues 
(le haber anotado un Secretario en la 
lista numerada la polabraiJoíd. Si hn- 
viera votado con cédula duplicada, se
anotará así en la lista para hacer im - 
posible la votación del mismo elector 
con la primera () la de otro á su nom­
bre.

Si ccuniese alguna duda sobre la 
personalidad del elector ó sobre la le­
gitimidad de su cédula, se identificará 
en el primer caso con el testimonio de 
los electores presentes, y en el segundo 
se cotejará la cédula con el talon; 
cuando nose identificase la personali­
dad del elector, ó resultase falsa la cé­
dula, no se le permitirá votar, y la 
mesa lo hará constar así el acta, to­
mando las disposiciones convenientes i 
para que el pretendido elector sea re-; 
milido inmediatamente à los Tribuna­
les de Justicia,

Art. 58 A las tres en punto de la 
tarde prohibirá el Presidente en nom-’ 
bre déla Ley, la entrada en el local | 
de elección, cerrando las puertas de! j 
mismo si lo considerase preciso. j

Continuará despu s la votación para 
recibir los votes de los electores pre-Í 
sentes, y luego que hubiese volado el j i

último, un Secrdario escrutador pie-, j afectase á los cargos se anularán todas, 
gur.lará Ir. s veces en vez alta: ¿Hay consignándose así en el acta. Las pi- 
al^an elector presente que no haya roj peleías sido se apreciarán para con- 
tado? No habiendo quien reclame, ó, . b. olar d número de roíanles, 
votando los que Lili;.a, el Presídeme,'1 vi cí «o -r < • 
................ . I I A l. 64. Ao se admitir.» ninguna
dirá; QwA. c,rrada la talada»-, noj ¡reclamación ni protesta sobre la "edad 
volviéndose despoe» A admitir voto al-j, 6 incapacidad del elecl.ir, ni en el 
gURoy perm!lieDdos3 de nmvola (Ti- 
traija en ei local.

Art. 59. Cerrada de esta manera’ 
la votación, un Secretario escrutador ■ 
leerá en alta voz los nombre.*» de Icsl 
electores que hayan tomado parteen! 
la elección y publicará su número en-! 
seguida el Presidente, y abriendo la 
urna dirá: ná á proceder al esernít-' 
nio.

Art. 60. Este se verificará sacando 
el Presidente las papeletas de la urna 
una á una, desdoblándolas, leyéndolas 
en voz baja y entregándolas despues' 
á uno de los Score tai ios para que á su • 
vez las lea en alta vez y los deposite 
sobre lo mesa en el órden en que va­
yan saliendo.

Los otros Secretarios escrutadores 
íltíváran simultáneamente notada la i 
votación para Presidente y Secretarios 
cuyas tres notasse confrontarán, v en 
caso de duda se cotejarán con la.s pa­
peletas que se hayan ido colocando 
sobre la mesa.

Todo elector tiene derecho á 
por Si ó á pedir que se vuelvan á 
contar y confrontar las papeletas

leer 
leer 
con

las notas que hayan llevado los Secre­
tarios escrutadores.

Art. 6!. Las papeletas cuya vali­
dez ofreciere duda, se dejarán aparte, 
continuando el escrutinio hasta termi­
narlo. La mesa examinará despues las 
dudosas, y decidirá sobre ellas por 
mayoría con arreglo á lo que dispom» 
el artículo siguiente.

Art. 62 Eo las papeletas en que 
se hubiese omitido la distinción de 
Presidente y Secretarios, se entende­
rá nombrado para el primer cargo el 
primero que se baile inscrito, y para 
Secretarios los dos siguientes. En las 
que contuvieren mas nombres, se ten­
drán por valederos los 1res primeros 
para los cargos indicados por su órden, 
y por nulos los demas. Las ilegibles se 
tendrán por nulas. Y sobre las fallas

I de ortografía, leves diferencias en los 
¡nombres y apellidos, inversion de es- 
! los Ó supresión de aigu no. la mesa de- 
jiddira en sentido favorable, cuando no 
j haya elector algune del colegio ó sec- 
¡cion con quien pueda equivocarse el 
i nombre del contenido en la papeleta 
i consignando en elacla les hechos, sus 
Resoluciones, y las protestas que se 
¡hicieron, uniendo en este caso al ex- 
ipediente las papeletas que hubiesen si- 
ido objeto de cuestión.
j Art. 63. Cuando se encontraren 
j dobladas juntamente dos ó mas pape- 
lletas, si contuviesen los mismos nom- 
jbres y por el mismo orden, se contarán! 
.como una sola; pero si hubiese entre! 
jcllas alguna diferencia esencial que respectivos, sorteándose para cli­

t acío (le votar, ni en el escrutinio. To- 
j dos los electores que se hallen ínscri- 
! tos en el libro del censo electoral, y 
, cuya incapacidad no se haya declarado 
I en los apéndices que se mencionan 

i en el art. 20, pueden ejercitar su ds- 
• recho y computárseles sus votos.
I Art. G5. Terminada la lectura de 
. las papeletas, dictadas las resolucio- 

nes sobre los casos dudosos y admiti­
das las protestas á que di *reo lugar, 

jse procederá al recuento de los votos 
¡después de haber preguntado el Pre-
i sidente por tres veces consecutivas en 
pila voz:¿7/ay alguna ' protesta que 
; àaeer contra el escruíiniof
j Art. 66. No babien Jose hecho nin" 
guna protesta, ó resuellás las que se 
hagan en la forma que determina el 
art, 8o de esta Lf'y, cada Secretario 
escrutador verificará el recuento de
ios votos obtenidos por los candidatos, 
y sí resullaae conformidad, se esten- 
derá una lista de los que hubiesen 
obtenido
á menor, 
caso de 
entre los 
á nueva

votos por órden de mayor 
sin omitir ninguno. En el 
que no haya conformidad 
votos anotados, se procederá 
remisión y recuento de la»

papeletas, ateniéndose á lo que de es­
tas resulte.

Artículo 67. De esta lista se dará 
lectura en altavoz por uno de los Se­
cretarios escrutadores, y’concluida, el 
que haya preiidido la mesa proclamará 

j Presidente del colegio ó sección elec­
toral al elector que para este cargo 
hubiese obtenido mayor número de 
votos, y Secretarios a los cuatro que 
para este cargo hubiesen también ob­
tenido mayor número de sufragios.

Art. 68. Despues de proclamados 
los elegidos por el Presidente de la 
mesa interina, se recontarán pública- 
minle las papeletas y se quemarán 
acto continuo, exceplo aquellas sobre 
que se hubiese hecho al¿una reclama­
ción, las cuales se unirán al espediente.

Art, 69 Si el Presidente ó alguno 
de los Secretarios escrutadores elegi­
dos nose hallasen presentes al con­
cluir el escrutinio e j el local de la 
elección, se les avisará á domicilio por 
el Presidente de la m >s i interina; y 
si DO se presentasen en ti término’de 
una hora, se entenderá que renuncian, 
y se tendrán como elegidos los que 
para el cargo respectivo .«ligan en la 
votación inmediata en numero «i se 
hallasen en el local. Si ninguno de 
ellos so presentase media hora des­
pues, serán reemplazados los que fal­
len por el Presidente ó Secretario de 
ía mesa interina, cad ■ uno en sus car-

, brir el número de los qu í no se hayan 
picscnlado de la clase de Secretarios, 

- losque hubiesen desempeñado lain’ 
It riña.

i Alt. 70 El Presidente de la mesa 
Hiíerma dará p osesión de'sus c.irgos 
al Presidente y SeeretarLs elegidos 
<l™'-^r.->o()oco.sliluiíloelc«IPgi„oset- 
Clon elector.,!.

f »»<l««l lUímodia. los Secretarios 

a r.’jesa interina redactarán y fir- 
«n^in el acta de la elección de ía de- 

con arreglo al modelo número 
«»l» secretaria

Jelaj M.amienloántes de las once de 

’¡«“¡«“I», donde 
pod.M exammaria los electores.

y t. l io. Las elecciones para Oi- 
pnUnos a Cônes se harán en los mis­
mos co eg,os electorales y sus seccio- 
0' » esIablecidM para las elecciones de 
OS llmiiieipios. Empezarán en lodos ios 

colegios el día señalado por el Gobier­
no en el Decreto de convocaloria.

Art. llí. Los Ayunlamienlos.flja- 
wny inblicarán con ocho dias de an- 
«cipacion ai designado; para hacer la 

t^eccion, el loca! en que haya de te-
**’‘’*“^ y-* *•-

Art. 115. El nombramiento déla 
mesa mierioa. el de la dednitiva , 
üdos los demás procedimientos hast! 

«i7hí’‘’T" °®'*’ ‘® i lo 
establecido para las elecciones de Con- 
teja.es en los articulos 52 al 71 de 
la misma ley.

Art. 116. Del acta de elección de 
«•Ida día se sacarán inmediatamente 
dos certificaciones literales qoe auto- 
líTÍ»'7',®“™'"^«»»« ‘’“osa con 
OI»- B. dcl Piesidente y remitirán la 
lina al Gobernador civil de la provincia 
por el rorreo mas inmediato, y la otra 
a Alcalde de la cabeza del distrito 
electoral en pliegos cerrados y sellados 
con el sello del Municipio, en cuya 
cubierla certificarán también su con- 
teiiKb dosde los Secretarios con el 

B. del Presidente de lamesa.
f imbien comunicarán los Presiden­

tes de mesa al llinisiro de la Goberna- 
con y al Gobernador de la provincia 
por el medio mas rápido, al terminar 
el escrutinio del dia, un extracto de 
su resultado, expresando el número 
de votar tes y de los votos obtenidos 
por cada candidato, por órden de ma- 
yora menor.

A cada acta so unirá una lista do 
los electores que hayan tomado parto 
en la elección, la cual so sacará de 
la imraeradaen que hayan sido ane- 
lados los volos.

Arl. 117. Si aiguoo de los candís 
datos quo hubiesen oblenido votos en 
a elección del dia ó cualquier elector 

en su nombre, requiriese certificación 
del numero y lista do los electores vo 
laides y resumen de votos, se lo dará 
S1Û demora por la mesa.

Art. H8, A los 1res dias d«



_ ■ ios* cblégibsl hUTríbdoaíét^'yhra qúé' prbéed-an én pir ál munh
electoi'ál^s, se instalará en el pueblo .juíticiá'á Irí qbé hiildele’fegai. ' que el cc"'*"' 
cabezaiffeddUrfto lo duéla dé éscruií- j ' ^Krt/llS'” ’COuldo' el escrülinm. [ áado á ?

conchiiáa^’ la éu
3ib siQ ‘mas es

cabezaiftë d‘iUr€tO là Jüka de escruit-

' que el concerñieníe al sueláo consig 

su p’az is trtulares. j
Diodci mismo compu-sla de unSecre-1 cet el recii^nl» ¿ /.sâmèii de io» vO ! i„foràar ,1 Sq G. bertador de h pr„. j,
tarie camisioMdei.p.H' íitó» colegio! ¡U.^ oi.î'rvsi.lerlo'p'btiUmarà l)i^ít.do| ! vlnvii cén; reinHiyi .•(» h !
eleclorahel -pre soiá elegido per !.. ms- ! I por el -lislriio eleetoi-atybi can-íld-l ■ l ii.-ia ■ 1. los sigyi. niei 'efiio os. i’vr.
„ .1.......... a. .u, 1. voiapi.idi Iiur /hiibie..;e , BleCi'lo itliU r i il'iwf» ■'P.'U rdo dé 2Ï d • íiiiio ivíleriiéc - i I(’ ,

slípendi^’j ‘cfcmíl» A^éínté y ’'átete pésetás 'dW/’’"’ 
.vi.'ii'^-l ocho centitños, y ¡otra Canil tídlgúür '

SA peor lóí pi’tj’il tóero .en 3l’ de Moyo/iíá'por- 
i fia Kites' pH jond-i rad seiscientas cideneh’- *’ 

’ iï ■. •'’aiLL.- . . "7' .. .a: .V ‘chatro’ pp^Tis irf'íiila V’ seis

■ Í)

(fiíGmí'-s, V eo 1» ripn'n íh f I »
votación * quy 'hnbicsí* cbleñcio úmv r 1 úhwh). >po-u-rdó ¿/2^7 o ivluqraco vi J

sCc-i ^1'-* votos.-' ■ ' ''-1’ • ■ ' 1 pe Ma'izó’dé 1876, i r íenó a! Ayu 1-¡ i^^j *
ciniiesse ri unirán cí.n,U.Wl colegió i ■ RrlJ ISO l»-l arta okers^seúílhi'»‘ ni.. .i..<l,v,n h.nesc fe» ?f«>- ’’.I

I - dej dÍ!-tM'tiVs6 r• mllirá únú colh» dît •- ; 
paí, (h-iMildabpti-él'’ Erháidenteíyél Sj 
¡CuMfo''STi’jMários ésbí'nt'addréíi,* i«t’|‘‘garofb; étí‘ ÔV'àMB'’ochi^dL Álayo se 
(jíojíofdador civil de la ¡proviocídv J** j (bspgiimó nba 1’cc‘ámacion‘deí Ayi/ri- 

' krl. L27?ezEl acta defeslec-eítcréti-^* í

sa des|iues de 'Cancluid.» la
de! úliimí) dift. Ms. ias

de es.tqjCQinj^to,nn44v‘T tuditd -i ¡ ¡
AilJI,!^ ^tjl-^s-S^yfirvUirids -oomisio 

nados escruli- ■
nio defdjstrj.tj^copiai literales certifi , 

cadas ta^ 4e;losiAfé<» dias de
elecciot?4e sus. cvlr^ios y sqc>eiones , y 

de los Jocu^çGop,qu,e sq , hayas pre-

sentado. . n>ÍGeG; ' -d .ci - - 
Ar?, 1áfc\él Juérde primera ins- ' 

lancia del óu^blptíab^/^.dQ dislJ'H^ 
sidira,^^^er().jii^^,yqtq,ghi Junta de es-

.... :
Ç»ï«lU«wt» Jai mesa à 

las diez d.c^-^j ¡pa/Hoa eu él loca! des- ’ 
tinado,X.e/çctq^ .sj.^^pyjtará él es- 
crutínm éo^n la de los articulo® 
118 y í ij réter|Dl8S , ai acto. En se­
guida seYpfeseytóráo por el Alcalde 
de la cabeza^ las certifica-,
ciones de lás'aclas de íoscolegios elec­
torales ,que, se le, hubiesen r^ilid<i. 
con^rreglo^.¿y.a<l.j fP'
¡esel fes c®sionaílos,'deáqaidas. de 
Lrfiilhlls^"^ ’̂ ' J 

ol B oñiÉÍaotfi 0« cfilc • •
Unos, y .oiros^^jípjcuínentos¡serán esc 

crupôosamenjie^'^qf/iç^UladiOS prr cua 

tro Secretaribs escfutadores elegidos 
en el acto por los^ comisionados .de la 
JunfíÍMlé‘‘é¿8?ilt¡ofe;. '

Ef’P^éJfcíéhief^^Jcqm ,,cp.^fP Se- 
crelaFi!)^? harS et yeçuenio y pesúmen, 

de bA votoi obtenidos por cada caedr- 
, . si «fe^Uuno’i V .7Hi ■ ' 
da’o. . , . ,, .

íiHív r í

Vaíivtiib» «le
q.ie sé ucupsróü Je .oíl^f’obajos èéfâ- 
disliMs'd^'lds b arios qne;deveii-

■ ’ápjr»-«'h‘ndu iihá
) if) • 'Î ' Î ' * aíMT1 pc-sAivS,,f e açordh

’ dljolv- r as ciiéf t ‘al'Sr (YbV'rá.idG? 
^pisiaibio '¡i^iVd’i y? rvirse cpíobarlas ré-

oi(i se, .i.pcbivhra en (hí^'IÉl'larUi del •
ij'nntaipxieoto de ia cabera de distrito

cop -lais.ibceElificacwhtfi’ de las ac.-»!
lasí déi -.los «colegias uy. stícefen^s 
qu ! ^énhubiesen remitido! al Alcalde'
ele
tail
De

4i fin ’ YO' 'I oh - í
Art 122. jSp presentasen en

ia cabeza ¿efdlslrilpjaJguno ó algunos 
de los‘'^ç9misjonados ,,de .l.pf., colegios 
electóVs*á4a'fi}J¡¿a J,e, las diez de la 

mañatra marcaua|(j^q^fcj,yqy}jpulo anle- 
rior para c^onsi.iiu^i; Jupia, - hara, 
no ohhaoíe^ge¿ jyç^ei)19,,.yji:ésàmen de 
los votoV'por las cerlifiCdGi,otes que 
hu bi V^lríi lítw’su^ coleaos, Al -
calde^ííédá' hafe^e?a íeTciislrilo.

A¿íl'%á?\ha ínnta, de .escrutinio 
ialí'ííH'*) S .0 ’’

no pQJfa anpbr ningún acU» ni.WO. 
sus ainbuciones á e4^c(uui:^
sin ff®6ion, eí recuento ^le-jos votos 

emitídes“e^ los.^çol^^^oi^î.yjgpçuiuuea 
éleclb^?a%s; aieníendosé estrict^meoté 

à los que resulten comnuladp^ .por spg 
respectiv4í’' as‘”§¡^^so6re^. el. jct

cuentoJófeÚrrÍéOl^guná cues!mpy, ia, de 

cidird4-la¿Wáía 3é ésci uíin ó por ma. 
yoria'ffe^vdlte -,

Arf. 124. Si respecto al npmer 
de no aqaRecies.
co n foém i MÏ» e’ 7» «,. Çe r t ificaciooe 
presefit’áW^ ¡13?’ ‘Ái« ide, de iaj ca be, 
za del^iJíítrtíS'V ¡a dé its etîmisioua
dos delds^tW^i ‘s.'sé estará ál r^suL 
lado (fe que eSios hubiesen pieseo-r 
lado, y se pasara él Ifinto Je fulpa a 

^t> -»h '

h.mionio prétl^ñdiendo «du^ír la’ obli- 

gaciÓA, y en 18 de Drèiçmhre se le
1 - impu^d'àF'^/Îfcàïite la niliHh Me qüÍGce 

! pesetas si en el término de doce diass

miqitu^y las qua hubieren preseo- 
0 los comisionados de • los fcolegiob. 
dbeha íáttá’’'3tí relb'Úirrfibédíatá-

minie al DiputMd''|»T‘6‘i!faiààiïô^'ûhà
cei l¡í|C3<JÍíih espedida por of Sodrtelà-
rit del ¡Ayuntamienly de W-cabeza

de distriip coo, el •B/ del Alcalde.
En, eila-.se hará constar di número de 
Votantes que han tomado parte en la 
eleccion. dçl distilo; los: votos oMeni"^
ido!
sus

P9,r los cao^ídatoar Jàsoproles ’Us y 
r^^ÿOIftÇiiono8j, q Oíd sel) h uhi esea ¡b ’ 4;

chb -y,.lp¡íDjid}),bih íosicolegios p'ró:-
ült 

lá

macijOa, EsU^í^íirt’fitfftcjon dftser^ii

■W|a'ddo'ir3’'l’a’data las' eVíadáí tieidíá’’"’' 
ppbèiàis'’^'' ad?tn’ás ’diei del‘‘líbica míenlo 
l i-I iiúkvb ’Anmni -lO 'divoo M o i 
loúm 1Ô0, cincuenta y siete coo vein- .;

v cinco del 109, por Carecer de la 
.q. !», ?' o: -d»

ho hacia ePcíivasHaf'cdntrdades adeu 
dadas, ¡’or' su ómVslon ÿ d’eshuido en' 

el cnmplífhieoto dé' las 'ciúiá'as provi - 
denciayfiEn las noUs ó relaci-ones’cir-

cunstanCiadás Brésénladas en él éx- 
hedi'è’éte, de todds' aquellos que, ya 

comó jíeritoV ó escribieótes auxiliares 
se ocuparon de los trabajos esladísli-
MÍOS se balláo comprendidos'les recia-
manles, así es qué Vos ¿iladós acuer­
dos se iefiéren desde luego à ellas y 
tienen én su fav^ór lo ordeoado, é

té
¡ fi'lrina é ¡nleríericidn indicadas, si en

igual Dille fita el re’cbñótíí/ji'ehió délcré- 
tí|lo^\Í^^'áfe‘•‘reEten.VlqíZé^’e’ "A ytihía-” 

miento declaró antes de adopíarsó eu 
prirrlëp’ adücr¿Í3 éílarfh '^dé^ veinte y

I ciedeiípíoX para nresnulíW en epLi-sml^ de feÓH-, pbétOlo ío qué áí/ura 

Congreso.||e, los lhpu,lj*dOí.cúíov c < i
de en

Atty, Jer.mina/JífeidPí^dSííiasi
íOp?rac!OOe^j^)c,PS!a J*íint4i(di?í<5scruti-t
ni(

Sí,

el Presidente ia declarará disMelta
: ij 08 olsli ílts.» '1(1 .'ÎÔ O;n;d' / 

,¿80l '!~“~u7 j ny '1

I ! ; 1' .1- kiT-? a nnl
' C0Ír^NP80.V{f}gl{^I,,g,.,í.

sión clé & de Á^ñslg

Eb la VlW:l dé Ltf^rpfio'i^’Winle^’’; 

13 dhiAgcíálb 'd'e mil ^ochtícienlos'sé'^-' ' 
lila-y é‘hlUé-,'siéndo*‘h^ iV^a^ de'da^?’ 

éiifz delà 'üi^ñúná, se ró’óniérón’bajo 
residencia del Sr D. Jó^n ^á^uVl^

r

un
te

la
SejM^uélV léi SreS. ttflulallÓk.'^ÍvIsrjr-

ne

de ócho días 00', se firman^ ' 

é¡¡ -terviene por quien corresponde lo^ 
cjlid^s ‘lihramíénlos, rtiísjándosé as^ 

mismo once pesetas dél recibo de don 
‘Ppjistino Saenz C^mporr edondo, im- 
^pUté'dtí cua léo cantarás Me Vino sumi- 
inipislrádas à los^Vóluníariosél dia de,^ 

la jAscension, y cuarenta y,dos pesé 
tas sàiisféclïas á Florencio Molina co-

' i . ; ; , : * 'î-imm l - . .'Un o
níio comisionado, por no ocompanarlos . 

^rMpecliVos ‘ribramiéntoí deh^endo 
Júula municipal'justifi' ar eñ’el íérinir^' 
no i dé ocho 'áías sí las caDÍida’des‘‘de 
qué "sé Ü'ace ca i’go '’á 1 os ’’cueo tad inW”^/Í 
ehisu cé’h^tii’a.^iÁgreiaroñ Ó^no éó^su^* 
. i oZi .» I rol iOfcO 80!‘lIihl3'?. Bl

e

procédé cÓnininaF aV Aicáí^'e ^e üeoM 
¿en nd^-cînèo* Po^^clíertlo 'drárió' Si Lr'e 
¡el importe total de la'"áinM*‘’tó* 
. je Iñlp’áso; ' sP diétél fógar ' á' ella 
cuando éfe'te^^h ¡ïrè'wio"' pfetuú íarid pór 
el tfaiéfe&íáo dérifetó^b Iteg'uéM impor­
tar èPdtÿfôidÔ' 4quèil/à, ^déÓérá^’procd-

Juzgado de pnmera insiatíciawmpeiénl, 
le á IHlde q’&e^roceilá*iá3ú’ex:íccióÍ3 p^é 
ja vía ejéCiHA^JiJ^ apíedál(Í,'iÍnque 

lá corrcoéíon lá -réfôfé' dé cuáiplir él 
acuerdoiPécaidnoDíti lé péiHci'^al, cu­
yo íu’OoiortBrwiá^surdK Mifrif Dfiiiul-’ 
la si perslsiiésé étf-su 'desbbedteúchj

p-j w<,»fíSB ‘¿díiííWúfti.'j ■“’“q**
■•ítóóO V dool iibijoa on íi.- aoioJ ¡o 
j -------------------------- — .íld

i iíBHtSÍRAGtOSWNÚlH® -q*
oíd 8í¡;Uj93 é. viío* rj

b . ¿: biaoVl Ifi «uii
I láuiGí U eVD A Rvdob doloqcq 

: !o\od ; bivj: b ,c u r- o ' BdioobvUiií
i Xlganos

ano end deicol^er-*^
loapiesar '4e' lo queSe íes didié-pí^e-' ' - 
v.enÁilOíenocifCular insertb£éiPé;l i«Bod a ■

.1 é u H ofi c írfl » 11 ú m .3146' ide Eé ééo p réc -í « ‘ ‘ 
piiJiO pasador en' la -rOíiUSióti 'á esíA’éfP^**'' 
pina de las eflrlirtcapiones'llPimè^traléé^^ fi

énlodéeí babfiívligar á pasaHt tanto

Meriíió, yiíche! y Monloyïi.
Ldda el acta de 'W aí/leíior, fue’

ap’oboda. ' * '' ' ;
" 5e -dMéüehta dé una'rxp'csíchm su/- 
cr¡l4 pbi don Silverio Cabezon, do’n To- 
•mi iSíEufénudez, don iMánuelTertPábdez'

’41 
o i

y ion.Eduardo Gimene-^, vecinos de
Odouipsolicilando el pago de-Sus ho'-
'üopcios devengadlos en los trabajos en
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de eulpaubdicboTribun.-ffA fín‘(fe qùè' 
se le; iformase éP probed!rhl^'Mo "cíi- 

miuil que! coirespbírtJa. ■ •
Exaáaünadás las cut^jlas ÚiunTc'ipoifs 

ácl pueblo dé'HífiéÓn de So‘o'*^orré8- 
pondieatcs' al egéFefcio ec’óntímico "de"

,C‘)hospinKlient0i*l piitesupueiitOAiqvnrtfil,*' Q 
u'sí soan ‘Rfifmativa» c^mo ‘fcé^títiVaá.’’^^® 
de los ingresos realizados por pn.duc*^'*^

. los y reob.s do sus propios, sini -^úe'síf
sdtisfsgíl'iel Ué-'-’jdoíf ciénto de^'la^'MaotP^'.'- 
d^dí NqUída qóQ dqaeltbá'pr'óftu¿(in;‘y'’“’1 

com6 qüieráiijue ésta A-tmibistrbbion' 
no puo’io demorar por' ma'ÿ'Ufedïpo él 
.pspçesàjO serviüio, popúólima vez!, ha> “
j.cordado adíverhr áolos Sres. Alcaldes o >

1871'^72, lu ceñsurá* del Aynntamieq-j ¡aoroso», que sidosuíspresados docü- oh 
lo y asamblea dédiséciadué y la cbñ- i píenlos no obran eui'Osta' depcBdoocia h’b 
testación de Ib^’duenia'íánies al plie- j Igj^ el.prtciso término dc íinob .días, á o

oq¿ por Ordüií del Ayuntamieoio áé ! i go de repéiroï. ’ > i
Resultando que á éstos se I s líícé' 

‘cargoíde vá’rias piitlÚaS como ingrésa'- 

das en SU poder lo cual no sé justií.

.ocpp^ron.para llevará o,bo ia reel¡ft-? 
caiioin de U edadisbca, ob igáhdó Sr
didbajCorporaciuu á que les saUsfagL 

Ip cantidad de doscientas trece pesetas 
que por dicho concepto' lesadeuda, ysiú 
enabargo de pretender escu-sar^e riegan- 
doLue los tres primeros como maestros 

4e la:} escuelas del 'distdlo à quienes 
^e les ih--ípqBsó la asistencia à fas cla- 
sea y el Sr. Gimenez, por su carácter 
delSecítlario en aqueba época, obh~ 
gaáosth)4os por tales concv.ptós á sér-

en el.prtCisQ término de «ineo .días, á o
contar desde la-^ puW’icacion de este 
^nuncio, yen igual término deja {delo

ca y atendiendo a quií éu la data se * 
acompaüán varios‘libráraiénVós sin la 1 1 
f• j-i , I,,, j , I;ú X „..Jkk 1

t'- ittgres^nért jesia el veinle porMcieatonu* 
' mencionado, se adoptarán sin mas’aví^ •

firma del dea de, ni 11'íómli‘d'e raj^bh 

del jefe Intervenior sin cuyo reqíi sité 
el Depositario nO debe de pagarlos y
po( último que'S"‘gún datos suministiá- 
dos po? la Contaduría de fondos (iro-í 
yiocidles se pagó por el Coutínjenle de 
dicho p«“biu y primérD’i’héslfhVocho-

83, las medidas coercitivas conducen­
tes al: pronto - eumphmieiUon dfe qsie'»- I 
sei vicio. .0 .0 - 'd ' ‘ -d

Logroño 16 (je Agosto de 1880.-^ l'.l ot
Jefe económico, tu si M. dtí’Sobles. o

. i * * i,?

Logroño.=Imprenla y litografía 
de A. Orlonedía,


